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DE LA IWWCU DE LOGBOKO.
PARTE OFÎCIAL.

DE LA PROVINCIA DE LOGRONO,

Despacho telegráfico de Ma
drid á las 4 y 3 minutos de 
esta tarde.

«El Comandante General de 
làs fuerzas navales de opêra- 
ciones^ Vapor Vulcano, ala bo
ca de la Ria de Tetuan 16 de 
Enero á medio dia. A las seis 
y media me puse en movi
miento; á las ocho estaba so
bre la boca de la Ria: los fuer
tes no hadan fuego, y eché en 
tierra tropa y marinería que se 
apoderaron de ellos, entre tan
to desembarcóla division Ríos 
á la que se ha unido una ba
tería de montaña; las Caño
neras entran en la Ría: me 
ocuparé de desembarcar ví
veres: el Ejército sigue su mar
cha sin oposición. »

Logroño 17 de Enero de 
18 6 0. —-Manue l Som oza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE ESTADO.

En el nombre de la Santísima é individua 
Trinidad.

El Sumo Pontífice Pío IX y Su Majes
tad Cató ¡ca Doña Isabel II, Reina de Es
paña, queriendo proveer, de común acuer
do, al arrégío deünilivo de la dotación del 
culto y clero en los dominios de Su Majes
tad, en consonancia con el Solemne Con
cordato de, 16 de Marzo de 1851, han 
nombrado respectivamente por sus Pleni
potenciarios: Su Santidad al Emmo. y Re
verendísimo Sr Cardenal Santiago Anto
nelli, su Secretario de Estado.

y Su Majestad al Excmo Sr. D. An
tonio de los Ríos y Rosas, su Embajador » 
exiraordinano cerca de la Santa Sede; los i 
cuales, canjeados sus plenos poderes; han í 
convenido en lo siguiente: •

Articulo L

El Gobierno de Su Magostad Católica, 
habida consideración á las lamentables vi
cisitudes por que han pasado los bienes 
eclesiásticos en diversas épocas; y desean
do asegurar à la Iglesia perpéluámente la 
parifica posesión de sus bienes y derechos, 
y prevenir todo motivo de que sea violado 
el solemne Concordato celebrado en 16 de 
Marzo de 1831, promete à la Santa Sede 
que en adelante no se hará ninguna venia, 
conmutación ni otra especie de enajenación 
de los dichos bienes sin la necesaria auto
rización de la misma Santa Sede.

Articulo II.

Queriendo llevar definitivamente á efec
to de un modo seguro, estableé indepen
diente el plan de dotación del culto y cle
ro prescrito en el mismo Concordato, la 
Santa Sede y el Gobierno de Su Mageslad 
Católica convienen en los {untos siguien
tes.

Articulo IIL

Primerameote el Gobierno de Su Ma
geslad reconoce de nuevo formalmente el 
libre y pleno derecho de la Iglesi • para ad
quirir, retener y usufructuar en propiedad 
y sin limitación ni reserva toda especie de 
bienes y valores; quedando en consecuen
cia derogada por este Convenio cualquiera 
disposición que le sea contraria, y seña
ladamente y en cuanto se le oponga la lev 
de 1de Mayo de 183*).

Los bienes que en virtud de este dere
cho adquiera y posea en adelante la Igle- 
siajno se computarán en la dotación que 
le está asignada p, r el Concordato.

Articulo IV.

En virtud del mismo derecho, el Go
bierno de Su Majestad reconoce á la Igle
sia como propietaria absoluta de lodos y 
cada uno de los bienes que le fueron de - 
vueltos porel Concordato. Pero habida,'con
sideración al estado de deterioro déla 
mayor parle de jos que aun no han sido 
enajenados/, á so difícil administración, y 
á los varios, contradictorios é inexaplos 
cómputos de su valor en renta, circuns
tancias todas que han hecho hastia ahora 
la dotación del clero incierlá y aun incón- 
grua, el Gobierno de Su Majestad ha pro
puesto á la anta Sede una permutación, 
dándose á los Obispos la facultad de de- ! 
terminar, de acuerdo con sus cabildos, el í 
precio de los bienes de la Iglesia situados i 
en sus re.speclivas diócesis, y ofreciendo i 
aquel, en cambio de todos ellos, y me- • 
dianle su cesión hecha al estado, tantas

inscripciones intrasferibles del papel de^3 
por 100 de la Deuda pública consolidada 
de Es’>aña, cuantas sean necesarias para 
cubrir el total valor de dichos bienes.

Articulo V.

La Santa Sede, deseosa de que se lleve 
inmediatamente á efecto una dotación cier 
la, segura é independiente para el culto 
y para el clero; oidos los Obispos de; Es
paña y reconociendo en el caso actual, y 
en el conjunto de todas las circunstancias, 
la mayor utilidad de la Iglesia, no ha en
contrado dificultad en que dicha permuta
ción se realice en la forma siguiente.

Articulo VI.

Serán eximidos de la permutación y 
quedarán en propiedad á la Iglesia en ca
da diócesis todos los biene enumerados en 
los artículos 31 y 33 del Concordato de 
1831, á saber: los huertos, jardines, pa
lacios y otros edificios que en cualquier lu
gar de la diócesis estén declinados al uso 
y esparcimiento de los Obispos. También 
se le reservarán las casas destinadas á la 
habitación de los l'áriocos, con sus huer
tos y campos anejos, conocidos bajo las 
denominaciones de fglesiarios, Mansos y 
otras Además retendrá la Igle-ia en pro
piedad los edificios de Es Seminarios con
ciliares con su.' anejos, y las Bibliotecas y 
casas de corrección ó cárceles eclesiásti
cas, y en general todos los edificios que 
sirven en el dia para el culto, y los que 
se hallan destinados al uso y habitación 
del clero regular de ámbos sexos, así co
mo los que en adelante se destinen à tales 
objetos.

Ninguno de los bienes enumerados en 
e.-te artículo podrá imputarse en la dota
ción prescrita para el culto y clero en el 
Concordato.

En fin, siendo la utilidad de la Iglesia el 
motivo que induce á la Santa Sede á ad
mitir la expresada permutación de valo
res, si en alguna diócesis' esl'mare el 0- 
bispo que por particulares circunstancias 
conviene á la Iglesia retener algun.i finca 
sita en t-lla, aquella finca podrá eximirse 
de la permutación, imputándose el impor
te de su renta en la dotación de! clero.

Articulo VIL

Hecha por los Obispos la estimación de 
los bienes sujetos á la permití icion, se en
tregaran inmediatamente á aquellos, títulos 
ó insciipciones inirasferible', asi por el 
completo Valor de los mismas bienes, co 
mo por el valor venal de los que han sido 
enagenados despues -el Cóncordafo. Veri- ( 
ficada la entrega, los Obispos, compeiente-

mente autorizados por la Sede Apostólica, 
harán al estado formal cesión de todos los 
bienes que con arreglo á este Convenio 
están sujetos á la permutación.

Las inscripciones se imputarán al clero 
como parle’inlegranle de su dotación, y 
los respectivos Diocesanos aplicarán sus ré
dito.? á cubrirla en el modo prescrito en el 
Concordato.

Articulo VIII.

Atendida la'perentoriedad de las nece
sidades del clero, el Gobierno de Su Majes
tad se obliga á pagar mensualmente la ren
ta consolidada correspondiente á cada dió
cesis.

[Articulo IX.

Eo¡el caso de que por¡disposicion de la 
Autoridaditemp ral la renta del 3 por 100 
de la Deuda pública del Estado llegue á 
sufrir cualquieral diminución ó reducción, 
el Gobierno de Su Majestad se obliga desde 
ahora á dar á la Iglesia^ tantas inscripcio
nes intrasferiblesde^la renta que se susti
tuya á la del 3 por 100, cuantas sean ne
cesarias para cubrir? íntegramente el im
porte anual de la que va á emitirse en fa
vor de la Iglesia; de modo que esta renta 
no se ha de disminuir’ni reducir en ningu
na eventualidad ni en ningún tiempo.

Articulo X.

Los bienes pertenecientes á capellanías 
colativas y á otras semejantes fundaciones 
piadosas^familiares. que á causa de su pe
culiar índole y destino y de los diferentes 
derechos que en ellos radican no pueden 
comprenderse en la permutación y (cesión 
de que aquí se trata, serán objeto de un 
Convenio particular celebrado entre la San
ta Sede y Su Majestad Católica.

Articulo XI.

El Gobierno de Su Majestad, confirman
do lo estipulado en el art. 39 del Con
cordato, se fobliga'i de nuevo á satis
facer á la Iglesia, en la forma que de 
coaiun acuerdo se convenga, por razon de 
las^cargas impuestas, ya sobre ios bienes 
vendidos como libres por el Estado, ya so
bre los que ahora se le ceden, una canti
dad alzada que guarde la p sible propor
ción con las mismas cargas. También se 
compromete á cumplir por su parle en 
términos h.ibiles las obligaciones que con
trajo; el’Estado por dos párrafos primero y 
segundo de, dicho arl.

Se instituirá uua Comisión mista con.el 
carácter de consultiva que en el término 
de un año reconozca las cargas que pesau
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sobre los bienes meijcionados en el párra
fo prîfflèTo aé'éstb ariículo, y proponga la 
cantidad alzada que en razon de ellas ha 
de satisfacer el Estado.

Articulo XII.

Los Obispos en^coaformidad; de lo dis
puesto en el art 35 del Concordato, distri
buirán entre los conventos de monjas exis
tentes eji sus respectivas, diócesis las ins
cripciones intrasferibles correspondientes 
ya á los blenes’de su propieil^jjae ahora- 
se cedan al Estado, ya á los^déjla misma 
procedencia que se hubieren vendido en 
virtud de dicho Concordato ó de la ley de 
1 “ de Mayo de ISod. La renia ale estas 
inscripcionesTse imputará á dichos con- 
ventos como parte de su ^dotación.

Articulo XIII.

Queda en su fuerzalyjigor¿Io dispuesto 
en el Concordato acerca del suplementoqiie 
ha de dar el Estado para el pago .de las 
pensiones de los religiosos de ambos sexos 
como también cuanto se prescribe en los 
artículos 35 y 36 del mismo acerca del 
mantenimiento de las casas y congregacio
nes religiosas que,se establezcan en la Pe
nínsula,. y acerca de la reparación de" los 
templos y potros gedificiosl destinados al 
culto

El Estadogsejobliga ademas á conslruir 
á sus espensas las Iglesias que se conside
ren necesarias, á conceder pensiones á los 
pocos religiosos existentes legos exclaus- 
Irados, y á proveer á la dotación de las 
monjas de oíhdo, capellanes, sacristanes y 
culto de las Iglesias de religiosas en :cada 
diócesis.

Articulo XIV.

La renta de la Santa Cruzada,®que ha
ce-parte de la^aclual dotación, se destinará 
esclusivamente en adelanto á ¡os gastos del 
culto, salvas las obligaciones que pesan 
sobre aquella por convenios celebrados 
con la Santa Sede.

El importe anual de la misma renta s,e 
computará, por el año común del último 
quinquenio enjina cantidad fija que se 
determinará'dc” acuerdo’enlre la Iglesia y 
el Estaçlo. , "

El Estado suplirá como hastafaqui, la 
cantidad que falte para cubrir la¡as¡gnaei-)n 
concedida al- culto por el art. 34 def Con
cordato

Articulo XV.

Se declara propiedad de la Iglesia la 
imposición anual que para completar su 
dotación se estableció en el párrafo cuarto 
del art. 38 del Concordato, y se repartirá 
y,çobrarà dicha imposición en dos términos 
allj definidos. Sin embargo, el Gobierno 
de Su Majestad.se jibliga á accedei á toda 
instancia que ?por motivos locales ó por 
cualquiera otra causa le hagandos Obispos 
para convertir las cuotas de' imposición cor
respondientes á las respectivas .diócesis 
en inscripciones ¡ntrasferibles de la‘referi
da Deuda consojid^da, bajo.Jas condiciones 
y en los términos definidos en los artículos 
Vil, VIH y IXjde este Convenio.

ArticulqíXVI.

A fin de conocer exactamente la cantidad 
á que debe ascender la mencionada impo
sición, cada Obispo, de acuerdo con su ca
bildo, hará à la mayor brevedad un presu
puesto definitivo de la dotación de su dió
cesis, ateniéndose al formarlo á las pres
cripciones del Goncordaio.

Y para determinar fijamente en cada ca
so las asignaciones respecto de ¿las cuáles 
se ha establecido en aquel un maximiin y 
un miniífiun, podrán los Obispos, de acuer
do con el Gobierno, optar por un término 
medio cuando asi lo exijan las necesidades 
de las Iglesias y todas las demas circuns -

tancias atendible^; r

Articulo XVIL

Se procederá inmediatamente á la nue
va circunscripción de parroquias, al tenor 
de lo conferenciado y concertado ya,entre 
ámbas Potestades.

Articulo XVJIl.

El Gobierno de Su Majestad, conformán
dose á lo prescriioeu el art. 36 del Con
cordato, acogerá las razonables propuestas 
que para aumento de asignaciones le ha
gan los Obispos en los casos previstos en 

' dicho artículo, y señaladamente la, relati
vas á Seminarios.

Articulo XIX.

Í El Gobierno de Su Majestad, correspon- 
endo á los deseos de la Santa Sede/y 
jeuendo, dar un nuevo testimonio de, su 

fírme disposición a pi oinover, no solo ¿los 
intereses materiales, sino también los es
pirituales de la lelesia, declara que no pon
drá óbice à la celebración de Sínodos di •- 
cesasanos cuando los respectivos Prelados 
estimen conveniente convocarlos. Asimis
mo declara que sobre la celebración ríe Sí
nodos provinciales y sobré otros varios pun
tos á rd uns’ é importantes se propone poner
se de acuerdo con la Santa Sedé, consul
tando al mayor bien y esplendor de la 
Iglesia

Por último, declara que cooperará por 
su parte con toda eficacia á fin de- que se 
lleven á éfecto s n demora las disposicio
nes del Concordato que aun se hallan pen- 
diénlesde ejecución.

Articulo XX.

Eü'íyista de las ventajas que de este 
nuevo Convenio resultan á la lglesia. su 
santidad, acogiendo las repelidas instan
cias de Su Majestad Eaiólica, ha acordado 
estender, como de hecho estíende, el be
nigno, saneamiento contenido en el art 42 
del Concordato á los bieness eclesiásticos 
enagenados á consecuencia dé la referida 
ley de l.’ de Mayo de 1853. ■

Articulo XXI

El presenle Convenio, adíccíonal tÍ so
lemne y vigente Concordato celebrado en : 
16 de Mii'zo do 1831, se guardará én Es
paña perpétuamerile como ley del Estado, 
del iúismó modo que dicho Concordato.

Articulo XXII.

El canje, de las ratificaciones del presen
te Gonyenio se verificará en el término de 
tres meses, ó antes si fuese posible

En fé de lo cual Ips infrascritos Pleni
potenciarios han firmado y sellado el pre
sente Convenio con sus .-espectivos sellos.

Dado en fioma en dos ejemplares á 23 
de Agostó.de '1839..—(Firmado.) G. Car
denal Antonelli —tL. S.—(Firmado.),-An- 
tonio de los Ríos y Rosas —L. S.

Su Majeslad Católica ratificó e-le Conve
nio el 7 de Noviembre último, y Su Santidad 
el 24j y las ratificaciones se canjearon en 
Romai el 23 del citado mes de Noviepubre 
de 1839.

Dan Antonio Sierra, Administrador 
principal de Hacienda pá')lica de esta 
prooincia, y Presidente de da Comisión de 
evaluación y reparto de día Contribución 
territorial de esta Capital.

Hagífsaber: que habiéndose formado el 
repartimiento de la cóñlrlbucion que ha 
correspondido á esta Capital eñ el corriente 
año, con arreglo á. los 'productos líquidóé 
de cada contribuyente, y p >r consecüen- Bracilicailo por este Ayuntí^miento y j 
cía fijadas ya las cuotas respéctivas según ; jimia p^ríejaf Üe^éstá villa e n^p^arUmiéutO:. 
el tanto por 100 con que ha'salido grava.-.'], délacóptriouqióu terrilp,Tal y^gvoeq^^

2
al público, à los cuales no serán wai^Eflola- 

fin de que los interesados que gusten en- maciones. Logroño Ü de Enero de i860. 
lérárséW la que' sedes desígüano Vérífi- ' —Añloñió Sierrá.
quen en el término de seis dias, pasados

D. Miguel Fe rn andes Dolmaseda, Ingeniero del cuerpo de montes y gefe del distri
to forestal de Logroño. '

Hago saber: Que el dia diez y seis del mes próximo venidero y hora de once á doce 
de su mañana, tendrá lugar la subasta para la venta de sesenta encinas que en ehmon- 
te de Sta. Coloma partido jmücial de Nágera llamado el Encinar y sitio titulado las 
Suertes, se hallan señalados con el marco Real, y cuya corla ha sido concedida al Ayun
tamiento de dicho pueblo por Real órden de fecha diez y ocho de Dicien bre último

A estos árboles, cuyo número, dimensiones y vakr son los siguientes:

3 90

Número 
de 

árboles.

Diámetro 
en 

conlímelros.

Encinas. 60
■ ■. : í/

28 "

Altura 
en 

metros.3.

PRECIO DE CADA
IDÍSM TOTAL.

Real es. cénts. Reales. céntims.

16 » ÎV 960 »

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de nuevecienlos sesenta rs. en que se 
hallan’iasadas.

La subasta se verificará en las Salas Consistoriales del mencionado pueblo ante el 
iVlcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el pliego de condiciimes estará de mani
fiesto en fa Secretaría de Ayunlamienlo, con quince dias de anticipación al designado 
para la celebración del remate. Logroño Irece de Enero de mil ochocientos sesenta.— 
Miguel Fernandez Balmaseda,

Practicado por este Ayunlamienlo 
y junta pericial el repartimiento pa
ra la contribución territorial para el 
ano. de I860, se anuncia por medio 
del presente para que llegue á cono
cimientode los contribuyentes com
prendidos en el, á fin deque en el 
término de cuatro dias á contar des
de la inserción de este anuncio eñ el 
Boletín obctal de la provincia presen
ten las reclamaciones que tengan 
por conveniente. Torre Montalvo 
10de Enero de I860.—El Alcalde, 
Vicente Baraona.

Por el Municipio y Junta pericial 
de esta villa, sé ha formalizado el re- 
pariimiento de la contribución lerrilo- 
lorial partí el año de l8|i0 se anun
cia al público para los Contribuyen
tes en general puedan enterarse de 
sus cuotas en el término de seis días 
desde fa inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial. Leza de Rio Leza 
Í2 de Enero de 1860. — El Alcal
de, Salvador Saenz:

Practicado por este Ayuntamiento y jun
ta pericial él reparto de lacontribución ter
ritorial para él año actual, se anuncia al 
público, para que los comprendidos en el,, 
hagan fas reclamaciones que créan de dé-j 
recho' en el término que la ley previene.. 
Abales 14 de Enero de i860.—El A leal-. 
de, Julian Saenz

j pai’a el año de I860, se anuncia por me- 
j dio delprésente, paro que llegue á conoci- 
I miento de los conls íbuyenles comprendi- 

1 dos en él, para que en el término de sek 
dias a conlar desde que aparezca éfUj 

¡ anuncio eñ el Roleiín Oficial de la Proviñ-. 
cia puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas Rezares 14 de Enero de 
186O.==El Alcalde, Manuel Nágera Gon
zalez.

Parte no oficial
El Sr. Promotor Fiscal de este Juzgado 

de 1 'instancia me ha hecho coni cei, que 
las hojas de estados de juicios verbales de 
faltas que anteriormente se imprimieron 
por su invitacúm, no pueden tener ya bue
na aplicación por la novedad que contie
nen ¡as que últimamente ha recibido, y 
aun cuando se ac.sbaba de hacer una ti
rada considerable de aquellas, como el 
objeto de este establecírnií-nlo en esta oca
sión no sea tanto de lucro como de com
placer à dicho Señor y prestar á da par un 
servicio á los Síes. Alcaldes y sus Tenien
tes, se han impreso fas que deben servir 
en lo sucesivo .y sé hallan de venta á cua
tro reales cada doce ejemplai^sJ

En casa de D. Bautista Vidarl. ve
cino de la villa de Hiro, secompran 
pieles de garduño cazado en'éste 
tiempo y hasta fines dél mes de/Ëqe- 
ro álO rs. y las de raposo á 12 rs.* 
siendo unas y otras pieles cerradas; 
y si lo fuesen abiertas las primeras á 
32 rs. y las segundas á-9 rs.

lOGIipSO: IMP. QE RÜÍZ,
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